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1. ANTECEDENTES. 
 

La evaluación del desempeño es una de las etapas del Sistema Estatal de Planeación y del 

Ciclo Presupuestario, consiste en un análisis sistemático y objetivo de los Programas, que 

tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así 

como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 

Con la puesta en marcha de los Lineamientos Generales para la Adopción del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) del Estado de 

Veracruz, para el proceso de presupuestación, publicados en Gaceta Oficial en 2012 y de 

los Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del 

Estado de Veracruz en 2013, se generó la cimentación del proceso de evaluación 

particularmente de Fondos Federales y de los Programas Presupuestarios, que 

acompañado de una serie de disposiciones normativas y metodológicas emitidas por el 

Gobierno Federal, han fortalecido estos procesos en los cuales Veracruz es puntero según 

el Diagnóstico PbR-SED aplicado a las Entidades Federativas y Municipios, realizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Sin embargo en materia de evaluación del Plan y de políticas públicas derivadas del mismo 

y plasmadas en los Programas Sectoriales, Especiales y Prioritarios, hay muy poco camino 

recorrido. 

Como parte del programa de cierre de la administración anterior, 2016-2018, mediante la 

Oficina de Programa de Gobierno (PROGOB), se propuso una herramienta de evaluación 

del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) vigente en ese entonces, el cual consistió en el 

seguimiento o verificación del cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de 

acción. Este producto que las propias áreas construyeron de forma interna, establecía 

porcentajes de cumplimiento de acciones y a partir de ellos, promedio de cumplimiento 

por estrategias y objetivos.   

Considerando que la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

señala en su artículo 16, fracción IV, que corresponde al Consejo Estatal de Planeación 

Democrática para el Bienestar (CEPLADEB), apoyar en el seguimiento y evaluación del PVD 

a través de los Indicadores Estratégicos que fomenten el oportuno cumplimiento de sus 

objetivos y metas, se propuso, una estrategia de evaluación distinta, en apego a principios 

como la independencia, imparcialidad y transparencia. 
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Desde la fecha en que se presentó la estrategia de evaluación, la Secretaría de Finanzas y 

Planeación (SEFIPLAN), particularmente la Subsecretaría de Planeación (SUBSEPLAN), 

asumió la coordinación de dicha estrategia y estableció contacto con cada una de las 

dependencias que forman parte de la Administración Pública Estatal, mismas que fungen 

como cabeza de diferentes sectores.  

Los trabajos de evaluación del PVD 2019-2024, iniciaron formalmente con la presentación 

de la estrategia de evaluación, el día 20 de mayo del presente, en sesión del CEPLADEB, 

con la presencia de todas las dependencias y entidades de la administración pública 

estatal.  

Los resultados de este trabajo se darán a conocer en la sesión del CEPLADEB prevista a 

finales del mes de octubre, concluyendo así el compromiso de evaluar el PVD 2019-2024, 

y así también dar cumplimiento a los Lineamientos en materia de Entrega y Recepción del 

Poder Ejecutivo, así como de la separación de cualquier persona servidora pública de su 

empleo, cargo o comisión dentro de la Administración Pública Estatal, específicamente en 

lo correspondiente al artículo 10, fracción II, numeral 2.1.2, que a la letra dice: “Evaluación 

de acciones del Plan Veracruzano de Desarrollo”.  
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2. PRESENTACIÓN  
 

La evaluación del PVD 2019-2024 se instrumentó como parte de los trabajos de cierre de 

la actual Administración Pública Estatal, encabezada por el Ing. Cuitláhuac García 

Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz. La estrategia de evaluación 

coordinada por la SEFIPLAN se realizó en el marco de la normatividad federal y local 

aplicable, a través de Indicadores Estratégicos para verificar el cumplimiento de sus metas 

y dar seguimiento a las acciones derivadas del PVD que cada una de las dependencias y 

entidades realizaron durante el sexenio.  

La evaluación es una herramienta sumamente importante dentro del Ciclo Presupuestario, 

pero en este momento cobra mayor relevancia, ya que se trata de mirar cómo se 

encontraba Veracruz al inicio de esta administración y cómo se encuentra ahora seis años 

después de la acción gubernamental. Esto es posible retomando el máximo documento de 

Planeación, identificando los objetivos estratégicos establecidos y verificando el 

cumplimiento de sus metas. Lo anterior motivó fundamentalmente la implementación de 

la estrategia de Evaluación al PVD 2019-2024, donde participaron directamente todas las 

dependencias y entidades en apego a una metodología definida y que se detalla en el 

presente informe. 

La información cuantitativa recabada y analizada a lo largo de este proceso será de gran 

utilidad para la siguiente Administración, esta servirá como punto de partida para el 

análisis de la situación en la que se encuentra el Estado, además que les permitirá 

establecer nuevos objetivos, metas y tomar decisiones basadas en resultados que se 

orienten a la mejora de los bienes y servicios que se entregan a la población, los cuales 

son determinantes para impulsar el desarrollo social, económico y político que permitirá a 

los veracruzanos alcanzar un bienestar sostenido y generalizado.   
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3. MARCO NORMATIVO  
 

La evaluación del desempeño se ha constituido en una herramienta fundamental para 

mejorar la eficiencia de la administración pública. Si bien surge como instrumento de la 

nueva gestión pública, toma realce al incorporarse en el marco constitucional de la 

federación y en las reformas realizadas a diversas leyes emanadas de la misma y que 

determinan el actuar de las administraciones federal, estatal y municipal. 

 

A continuación se enuncian los principales instrumentos normativos que fundamentan el 

trabajo realizado para la evaluación del PVD 2019-2024, particularmente en lo que refiere 

a la incorporación, seguimiento y evaluación a través de indicadores estratégicos, 

iniciando con el marco normativo federal y posteriormente con el estatal. 

 

Marco Normativo Federal: 
 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demás demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 
79 de esta Constitución. 
 
El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes 
reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias 
técnicas de las entidades federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. 

 

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 54 

La información presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública 
deberá relacionarse, en lo conducente, con los objetivos y prioridades de la 
planeación del desarrollo. Asimismo, deberá incluir los resultados de la evaluación 
del desempeño de los programas federales, de las entidades federativas, municipales 
y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, respectivamente, así como los 
vinculados al ejercicio de los recursos federales que les hayan sido transferidos. 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Para ello, deberán utilizar indicadores que permitan determinar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de cada uno de los programas, así como vincular los mismos 
con la planeación del desarrollo. 

Artículo 61 

Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia financiera, fiscal 
y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos y 
presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos con la 
información siguiente: 
 
II. Presupuestos de Egresos: 
 
b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión 
aprobados, y 
 
c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 
programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el 
análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus 
resultados. 
 
En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los 
presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de 
implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de 
evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 79 

Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último 
día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e 
indicadores de desempeño. 
 
Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la 
conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las 
personas que realizaron dichas evaluaciones. 

 

 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 16 

La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base en objetivos y 
parámetros cuantificables de política económica, acompañados de sus 
correspondientes indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios 
generales de política económica y los objetivos, estrategias y metas anuales, en el caso 
de la Administración Pública Federal, deberán ser congruentes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que derivan del mismo, e incluirán cuando menos lo 
siguiente: 
I. Las líneas generales de política económica;  
II.            Los objetivos anuales, estrategias y metas. 
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Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 25 

La programación y Presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en 
los anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio 
fiscal, y con base en: 
I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales. 
II. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y metas 
del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales con base en el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, las metas y avances físicos y financieros del ejercicio fiscal 
anterior y los pretendidos para el ejercicio siguiente. 

Artículo 27 

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de los 
ejecutores con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y deberá incluir 
indicadores de desempeño con sus correspondientes metas anuales… Dichos 
indicadores de desempeño corresponderán a un índice, medida, cociente o fórmula 
que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en un 
año expresado en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, 
calidad y equidad. Estos indicadores serán la base para el funcionamiento del Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 
 
Los entes públicos y los Poderes Legislativo y Judicial incluirán los indicadores de 
desempeño y metas que faciliten el examen de sus proyectos de presupuesto de 
egresos. 

 

 

Marco Normativo Estatal: 
 

Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo 10 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar es la instancia de 
coordinación para integrar las acciones de formulación, instrumentación, control, 
evaluación y actualización de los planes y programas respectivos para lo cual contará 
con una estructura institucional constituida por los órganos siguientes: 
CEPLADEP 
COPLADEB 
SUPLADEBS 
COPLADEMUN 
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Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Artículo 16 

Corresponde al CEPLADEB: 
 
I. Coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, control y evaluación 
del Plan Veracruzano de Desarrollo y de los programas que de él se deriven, tomando 
en cuenta las propuestas de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal y Federal, de los Gobiernos Municipales, así como los planteamientos y 
propuestas de las instituciones y grupos sociales a que se refiere esta Ley, 
garantizando su alineación al Plan Nacional de Desarrollo. 
 
IV. Apoyar en el seguimiento y evaluación del Plan Veracruzano de Desarrollo, a 
través de los indicadores estratégicos que fomenten el oportuno cumplimiento de sus 
objetivos y metas.   

Artículo 38 

Titular del Poder Ejecutivo instruirá al CEPLADEB para: 
 
I. Dar seguimiento, evaluar y actualizar el Plan Veracruzano de Desarrollo y sus 
programas, conforme a la Gestión para Resultados y con la periodicidad que 
determine el propio CEPLADEB. 

Artículo 40 

En el orden estatal, la SEFIPLAN tendrá las siguientes atribuciones en materia de 
evaluación: 
 
I. Coordinar la evaluación de las políticas públicas y del avance y cumplimiento de los 
objetivos y metas del Plan Veracruzano de Desarrollo y de los programas que de ellos 
se deriven bajo los principios de independencia, imparcialidad y transparencia. 

Artículo 41 

Para los procesos de seguimiento y evaluación, la SEFIPLAN, la Oficina de Programa de 
Gobierno, la Contraloría y en su caso la instancia municipal coordinadora en el ámbito 
de sus atribuciones, elaborarán y difundirán metodologías y procedimientos de 
control, seguimiento y evaluación de las actividades dirigidas a la verificación, 
medición, detección y corrección de desviaciones de carácter cualitativo y cuantitativo 
de políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones reglamentarias de esta Ley. 

 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

Artículo 276 

Las entidades a través de sus unidades administrativas, enviarán a la Secretaría dentro 
de los primeros diez días de cada mes, la información relativa a: 
 
X. Indicadores de resultados; y 
XI. La demás que requiera la Secretaría. 

Artículo 289 

Son atribuciones de la Secretaría en relación al Sistema de Evaluación del Desempeño: 
 
II. Aprobar los indicadores del desempeño relativos a los Programas Presupuestarios 
de las Dependencias y Entidades, conforme a los lineamientos que se establezcan para 
tal efecto. 
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Lineamientos Entrega Recepción 2024 

Artículo 10 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley, los rubros que integrarán el 
expediente de entrega serán los siguientes: 
 
II. PLANEACIÓN. 

 
2.1 Situación Programática.  
2.1.2 Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de Desarrollo. 
2.1.4 Avance del cumplimiento del Programa Sectorial. 
2.1.6 Avance en el cumplimiento del Programa Institucional. 

  

 
IV.  Formular un Plan Anual de Evaluación respecto de los indicadores estratégicos 
que deberá contener, cuando menos, el tipo de evaluación a realizar y los 
responsables de llevarla a cabo, por cada programa presupuestario. 
 
V. Revisar la evaluación de resultado de los indicadores estratégicos de las 
Dependencias y Entidades, a fin de que los recursos públicos se asignen en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, de acuerdo con los principios de eficacia, 
eficiencia, economía y honradez. 
 
VII. Dar seguimiento al resultado de los indicadores estratégicos. 

Reglamento Interior SEFIPLAN 

Artículo 41 

Corresponde al Subsecretario de Planeación: 
 
IX. Coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación, control y evaluación 
del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que de él se deriven, en el marco del 
Sistema de Planeación Democrática Estatal. 

Artículo 45 

Corresponde al Director General de Planeación y Evaluación: 
 
XI. Presentar al Subsecretario, los proyectos de lineamientos respecto de la 
construcción y presentación de la Matriz de Marco Lógico y de los Indicadores de 
Desempeño, Estratégicos y de Gestión, por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal. 
 
XVII. Dar seguimiento continuo al avance físico y financiero de las acciones, así como 
a los resultados parciales de los Indicadores establecidos en cada Programa 
Presupuestario o Actividad Institucional de todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal. 
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4. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS DE LA EVALUACIÓN. 
 

 

Objetivo General: 

Conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan Veracruzano de 

Desarrollo (PVD) 2019-2024, conforme a las acciones implementadas por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal en cumplimiento al 

mandato constitucional federal definido en el artículo 134 y en el marco de la gestión 

basada en resultados. 

 

Objetivos Específicos: 

 

1. Reconocer los hallazgos de la evaluación realizada por CONEVAL al PVD 2019-2024 

conforme a un enfoque para resultados. 

2. Ofrecer una herramienta de evaluación estratégica objetiva que permita conocer 

el impacto real del actuar de las dependencias y entidades en la población y en el 

territorio veracruzano. 

3. Reflexionar en torno al uso de los recursos públicos y su eficiente asignación para 

el cumplimiento de los objetivos definidos en el Plan y los instrumentos que de él 

se derivan. 

4. Dar cumplimiento al artículo 10 de los Lineamientos de Entrega-Recepción y a la 

Guía para el proceso de entrega recepción del Poder Ejecutivo del Estado, que en 

su numeral 2.1.2 requiere la Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de 

Desarrollo, documento a ser entregado por el titular de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación.  
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5. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN. 
 

La Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2019-2024, se realizó 

en cumplimiento de la Ley Número 12 de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, particularmente de los artículos 10, 16, 40 y 41 que señalan, en forma de 

resumen, lo siguiente: 

 La evaluación se efectúa en el marco del Sistema Estatal de Planeación para el 

Bienestar a través del Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar 

(CEPLADEB). 

 En el seno del CEPLADEB intervienen todas las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal. 

 Al CEPLADEB le corresponde apoyar en el seguimiento y la evaluación del PVD y de 

los programas que de él se deriven a través de los indicadores estratégicos que 

fomenten el oportuno cumplimiento de sus objetivos y metas.  

 El Gobernador del Estado funge como Presidente del CEPLADEB en tanto que el 

titular de la SEFIPLAN es el Coordinador Ejecutivo y el Subsecretario de Planeación 

el Coordinador Adjunto.  

 La SEFIPLAN coordinó la evaluación del avance y cumplimiento de los objetivos y 

metas del PVD 2019-2024, bajo los principios de independencia, imparcialidad y 

transparencia.  

 La SEFIPLAN propuso la metodología y procedimientos de seguimiento y 

evaluación del Plan a las dependencias y entidades y procedió a integrar el informe 

correspondiente. 

 Este documento también permite dar cumplimiento al artículo 10 de los 

Lineamientos de Entrega-Recepción que establecen la obligación del titular de 

SEFIPLAN para entregar la Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de 

Desarrollo.  

 

Considerando lo anterior, a continuación se señalan los elementos metodológicos y 

procedimentales efectuados para llevar a cabo esta evaluación. Esta metodología se 

presentó a todos los Enlaces designados para esta tarea en las dependencias y entidades, 

en la sesión del CEPLADEB efectuada el 9 de mayo del presente. 
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La Evaluación de Acciones del PVD 2019-2024, se realizó considerando dos apartados o 

secciones, mismas que se muestran en la imagen 1: 

 

Imagen 1. Apartados de la Evaluación de Acciones del PVD 2019-2024.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

 

La primera parte o sección es efectuada de manera específica por la Subsecretaría de 

Planeación de la SEFIPLAN, consiste en realizar una síntesis de los resultados obtenidos 

por Veracruz en el Análisis de los Planes Estatales de Desarrollo con un enfoque para 

resultados, documento elaborado por el CONEVAL, partiendo de la descripción del PVD 

vigente y retomando las principales conclusiones obtenidas para nuestro Estado. El 

documento completo puede ser consultado en 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/PlanED_EdR.pdf.  

Para la segunda parte, se planteó el Seguimiento de Indicadores Estratégicos del PVD 

conforme al cumplimiento de las actividades y tiempos presentados en la imagen 2. 

Correspondió a la Dirección General de Planeación y Evaluación (DGPE) de la SEFIPLAN, la 

identificación de los bloques temáticos, objetivos e indicadores que integran el PVD 2019-

2024. Como es bien sabido, el PVD se integró en cuatro bloques temáticos además de un 

programa prioritario y dos programas especiales, de estos se desprendieron 16 objetivos 

y para su seguimiento y evaluación se seleccionaron o construyeron 78 indicadores.  

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/PlanED_EdR.pdf
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I. Selección y revisión 
de Indicadores

II. Requisitado de 
fichas técnicas

III. Verificar el 
cumplimiento de los 
criterios de calidad y 

próximas publicaciones

IV. Revisión de las 
Fichas Propuestas de 

Indicadores 
Estratégicos

V. Seguimiento de 
Indicadores 
Estratégicos

13 al 17 de mayo 20 al 24 de mayo 27 al 31 de mayo 03 al 07 de junio 01 al 04 octubre

Integración del Catálogo General 
de Indicadores Estratégicos

Adicionalmente, en el Informe de Gobierno de cada año, se incorpora un apartado 

denominado Seguimiento del PVD1. En el informe de 2022-2023 se le dio seguimiento, por 

parte de la Oficina de Programa de Gobierno (PROGOB), a un total de 134 indicadores, 

que en algunos casos se repiten con los señalados en el párrafo anterior. El esquema de lo 

aquí descrito se muestra en la imagen 3. 

 Imagen 2. Actividades a realizar para la Evaluación de Acciones del PVD 2019-2024 conforme a 

los Indicadores Estratégicos.  

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

 
Imagen 3. Estructura del PVD 2019-2024.  

 
Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

A partir de lo anterior se realizaron las siguientes actividades: 

                                                           
1 https://www.veracruz.gob.mx/quintoinformedegobierno/wp-
content/uploads/sites/33/2023/11/5toInforme_TomoI.pdf 
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I. Selección y revisión de indicadores. 

Considerando los 78 indicadores contenidos en el PVD 2019-2024 y los 134 indicadores 

del apartado de seguimiento del PVD en el Informe de Gobierno 2022-2023, las 

dependencias y entidades, en trabajo de sector, hicieron una primera identificación de los 

indicadores, clasificándolos en estratégicos y de gestión, conforme a las definiciones 

establecidas en el Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

  

 

 

 

 

 

Se les instruyó seleccionar un máximo de cinco indicadores estratégicos por objetivo al 

cual contribuye el sector. En caso de que el sector contribuyera en el cumplimiento de un 

objetivo adicional, podrá hacer una propuesta de incorporación de hasta dos indicadores 

estratégicos más. 

Los indicadores estratégicos deben ser preferentemente de fuentes externas oficiales y 

de instituciones confiables. En caso de que el indicador seleccionado sea construido por 

las instituciones del sector, deberá evitar en grado sumo la incorporación de indicadores 

de gestión.  

Los dos casos en que se haría una excepción es para el bloque temático III. Educación, en 

donde actualmente tiene un promedio de 7.5 indicadores por objetivo, entendiendo 

dicha situación por lo complejo y amplio del sector y en el bloque temático IV. Bienestar 

Social, concretamente en el objetivo del sector salud, en el que hoy día se vincula en el 

PVD con 8 indicadores.  

Indicadores estratégicos: miden el grado de cumplimiento de los objetivos de 
las políticas públicas y de los programas presupuestarios, permiten conocer el 
impacto del actuar gubernamental en la población objetivo o área de enfoque. 

Indicadores de Gestión: miden el avance y logro en procesos y actividades, es 
decir; la forma en que los bienes y servicios públicos son generados y 

entregados.   
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En los Programas Prioritario y Especiales también se podrán incorporar un máximo de 5 

indicadores estratégicos por cada uno, debiendo las dependencias coordinadoras de la 

ejecución de los mismos, validar de forma conjunta su propuesta de incorporación.   

 

II. Requisitado de Fichas Técnicas. 

Una vez realizada la selección de los indicadores estratégicos mediante los cuales se 

realizará la evaluación de los objetivos del PVD 2019-2024, las dependencias como cabeza 

de sector, en coordinación con las entidades procedieron a realizar el requisitado de la 

Ficha Técnica.  

La Ficha Técnica es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que se 

calculan los valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que facilitan su 

comprensión.  

La DGPE, tomando en consideración la Ficha Técnica propuesta por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC)2 y las experiencias de seguimiento y evaluación propias 

de esta entidad federativa, propuso el formato de Ficha Técnica para la realización de esta 

tarea, llevando a cabo las tareas de capacitación y asesoría correspondientes.   

Los elementos que integran la Ficha Técnica son:  

I. Datos de Alineación del Indicador con el Plan Veracruzano de Desarrollo. 

II. Datos de Indicador. 

III. Características del Indicador. 

IV. Datos de las variables. 

V. Determinación de metas. 

VI. Datos de Contacto Indicador. 

La mesa de trabajo para dar a conocer el instructivo de llenado de la Ficha Técnica se 

realizó mediante plataforma de videoconferencia el 20 de mayo del presente. 

 

                                                           
2 ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y 
financieros relacionados con los recursos públicos federales. 
https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_15_001.pdf  

https://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR_01_15_001.pdf
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Con el requisitado de las Fichas Técnicas se realizó la integración del Catálogo General de 

Indicadores Estratégicos, documento que integra de forma analítica y descriptiva las 

Fichas Técnicas de los indicadores propuestos por cada dependencia como cabeza de 

sector, mismos que permiten la evaluación y seguimiento del PVD 2019-2024. 

Las tareas en torno a la integración del Catálogo General de Indicadores Estratégicos se 

muestran en la imagen 4: 

 

Imagen 4. Integración del Catálogo General de Indicadores Estratégicos.  

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

 

Mediante correo electrónico, la DGPE hizo llegar a los enlaces en las dependencias y 

entidades, el formato de Ficha Técnica y su instructivo de llenado, indicando que el 

periodo para el requisitado de la misma  sería del día 20 al 31 de mayo. 

En la semana del 3 al 7 de junio, la SUBSEPLAN a través de la DGPE efectuó reuniones de 

trabajo para revisar el requisitado de las fichas técnicas.   

El Catálogo General de Indicadores Estratégicos quedó integrado el 21 de junio conforme 

a lo programado. 
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III. Presentación del Reporte de Seguimiento y Evaluación de Indicadores 

Estratégicos. 

El martes 24 de septiembre, de forma presencial, la SUBSEPLAN a través de la DGPE 

presentó el formato de Reporte de Seguimiento y Evaluación de Indicadores Estratégicos 

e instruyó respecto al requisitado del mismo.  

En la presentación se indicó que, derivado del proceso de selección y depuración de 

indicadores estratégicos, el Catálogo General de Indicadores Estratégicos se integró de 68 

indicadores, diez menos que los inicialmente establecidos en el PVD 2019-2024 y 

prácticamente descartando los incorporados en el apartado de Seguimiento del PVD 

incorporado en el 5º Informe de Gobierno, por considerar que en su mayoría son 

indicadores de gestión.  

 

Imagen 5. Composición del Catálogo General de Indicadores Estratégicos.  

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

 

Algo a destacar es que, las dependencias relacionadas con el cumplimiento del objetivo 

estratégico del Programa Prioritario PROVEER, no incorporaron indicadores estratégicos 

al Catálogo, por lo que su seguimiento y evaluación se realizará con la herramienta 

definida para los programas sectoriales, institucionales, especiales y prioritarios.  

Salud y Educación son los dos
sectores que mayor número de
indicadores presentan para la
evaluación de los objetivos del
Plan, seguidos de los
indicadores de desarrollo social.

Estructura de los indicadores 
del PVD por tema o sector.
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El Reporte de Seguimiento y Evaluación de Indicadores Estratégicos se compone de los 

siguientes elementos: 

I. Nombre del Bloque Temático del PVD. 

II. Número de Objetivo del PVD. 

III. Sector. 

IV. Clave del indicador. 

V. Nombre, descripción, unidad de medida, frecuencia, sentido, Tipo de Indicador, 

Tipo de Valor de la meta, Meta Anual y Medio de Verificación. 

VI. Reporte de Resultados Obtenidos. 

VII. Resultados del indicador (Gráfica de barras). 

VIII. Porcentaje de cumplimiento de la meta sexenal, Resultados y Semaforización. 

IX. Dimensión cualitativa. 

 

Los apartados del I al V fueron previamente requisitados por la DGPE conforme a lo 

presentado por las dependencias como cabeza de sector en las Fichas Técnicas de sus 

indicadores. Corresponde a las dependencias requisitar el punto VI y conforme a la 

información capturada se elaboran de forma predeterminada, los puntos VII, VIII y IX. 

El Reporte de Seguimiento y Evaluación de Indicadores Estratégicos, en el apartado VIII. 

Porcentaje de cumplimiento de la meta sexenal, Resultados y Semaforización, calcula el 

porcentaje que el último dato disponible al momento de requisitar el formato, representa 

respecto de la meta sexenal.   

La semaforización se establece conforme a rangos de cumplimiento, mismos que se 

muestran en la siguiente imagen:  

Imagen 6. Semaforización de cumplimiento de los Indicadores Estratégicos.  
 

 

 Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

Dimensión 

Cualitativ a 

Alto

Medio

Bajo

Valoración (%) Semaforización Descripción (Relación entre meta sex enal y  último v alor disponible del indicador)

90.0 - 110.0 Se cumple la meta programada relacionando el último valor disponible del indicador y el valor de la meta sexenal.

Entre 50.0 - 89.9

Entre 110.1 - 150.0

No se cumple la meta programada relacionando el último valor disponible del indicador y el valor de la meta

sexenal, sin embargo, el nivel de incumplimiento o sobrecumplimiento es relativamente aceptable.

M enos de 50.0

M ás de 150.0

No se cumple la meta programada relacionando el último valor disponible del indicador y el valor de la meta

sexenal. El nivel de incumplimiento o sobrecumplimiento no es aceptable.
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Como se observa, el semáforo en color verde se encuentra en un rango de cumplimiento 

entre el 90.0 y 110.0 por ciento.  

Los Reportes de Seguimiento y Evaluación de Indicadores Estratégicos, correspondientes 

a los 68 indicadores, pueden ser consultados en el anexo 1 de este documento, con las 

cédulas rubricadas conforme fueron presentadas por las dependencias como cabezas de 

sector, son ellas las responsables de la información ahí contenida.  

 

IV. Evaluación del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019-2024. 

Para la evaluación del cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas definidos en el 

PVD 2019-2024, se elaboró el apartado 7 de este documento.  

En dicho apartado se enuncian, los bloques temáticos, objetivos, tema (sector) e 

indicadores estratégicos seleccionados para llevar a cabo la evaluación. 

En este caso, se puede identificar la línea base, la meta sexenal y el último dato disponible 

de cada indicador, al tercer trimestre de este año, tal y como aparece en la siguiente 

imagen: 

Imagen 7. Tabla de valoración del cumplimiento de los indicadores:  
 

Gobierno. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Índice de desarrollo democrático en 
Veracruz. 

659 
(2018) 

3,500 
(2024) 

2,788 
(2023) 

-20.3 %  Ascendente 

Índice de estado de derecho en Veracruz. 0.37 
(2018) 

0.50 
(2024) 

0.39 
(2024) 

-22.0 %  Ascendente 

   

Fuente: Subsecretaría de Planeación. 

El nombre, dato base y meta sexenal se retomaron de las Fichas Técnicas requisitadas por 

los enlaces de las dependencias como cabezas de sector, en algunos casos, el dato base o 

la meta sexenal cambió a solicitud de las dependencias justificando ajustes del año base o 

actualización de información. 
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La variación porcentual se calcula, considerando el último dato disponible al momento de 

hacer esta evaluación y su comparación con la meta sexenal. Es importante considerar el 

signo de la variación para reconocer si es acorde al sentido esperado del indicador. 

Junto a la variación hay una semaforización la cual se asigna considerando los siguientes 

criterios: 

Semaforización: se asigna al valorar el último dato disponible con los siguientes aspectos: Dato 

base, meta sexenal y comportamiento del indicador conforme al sentido esperado.  

Color Referencia de semaforización. 

 
El último dato disponible es mejor que el dato base, cumple con la meta sexenal y el comportamiento 
del indicador ha ido conforme al sentido determinado para el mismo o incluso lo mejora.  

 
El último dato disponible cumple hasta con dos elementos de comparación, es decir; es mejor que el 
dato base, cumple con la meta sexenal o su comportamiento corresponde al sentido del indicador. 

 
El último dato disponible no es mejor al dato base, no cumple con la meta sexenal y su 
comportamiento no corresponde al sentido del indicador. 

 

A diferencia de la Semaforización del Reporte de Seguimiento y Evaluación de 

Indicadores Estratégicos que solo considera el cumplimiento programático de la meta, a 

esta semaforización se incorporan dos elementos más ya señalados. 

Con esta evaluación se busca ofrecer un panorama objetivo de la realidad del Estado de 

Veracruz en los distintos temas de interés del Gobierno del Estado, plasmado en su PVD 

2019-2024.  
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6. ANÁLISIS DE LOS PLANES ESTATALES DE DESARROLLO CON 

UN ENFOQUE PARA RESULTADOS. APARTADO VERACRUZ. 
 

En el año 2021, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) llevó a cabo un análisis exploratorio de los Planes Estatales de Desarrollo de las 

32 entidades federativas con el objetivo de otorgar un panorama general sobre el estado 

que guardan dichos documentos respecto al monitoreo y evaluación. Los resultados se 

plasmaron en un documento denominado: Planeación para Resultados en las entidades 

federativas.  

Del documento señalado y considerando que todo proceso de evaluación busca identificar 

elementos que contribuyan en la puesta en marcha de acciones de mejora, se describen 

los hallazgos identificados para el Estado de Veracruz, particularmente al Plan 

Veracruzano de Desarrollo (PVD) 2019-2024, instrumento rector del desarrollo de la 

presente administración. 

Panorama de objetivos. 

Se identificó que el PVD 2019-2024 incorpora 3 ejes principales: a) Derechos humanos b) 

Desarrollo económico c) Bienestar social, de los cuales se desagregan 16 objetivos; por 

otro lado, no se identificó información respecto a los Ejes Transversales ni objetivos por 

eje transversal.  

 

Cuadro 1. Estructura del PVD 2019-2024.  
 

Entidad Ejes 
Total de 

objetivos 
Ejes 

transversales 
Número de objetivos 

por eje transversal 

Veracruz 3 16 N/I N/I 

*N/I: No se identificó información 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

Señala CONEVAL que para este análisis se consideraron los objetivos de mayor nivel que 

se identificaron en el PVD 2019-2024 y que tenían alineado al menos un indicador. Para 
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25%

25%25%

25%

Educación

Bienestar
económico

Salud

Alimentación

Veracruz, CONEVAL realizó la revisión de los 16 objetivos superiores identificados. Se 

observa en el análisis que el 100 por ciento de los objetivos en el PVD están alineados a los 

ejes centrales del Plan. 

 

Prioridades de las planeaciones. 

CONEVAL identificó que los objetivos del PVD 2019-2024, se alinean de manera equitativa 

en 4 de las dimensiones prioritarias de la medición multidimensional de la pobreza:  

 
Gráfica 1. Distribución de objetivos del PVD 2019-2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

 

Temas identificados en los objetivos. 

Dentro de los principales temas identificados en los objetivos del PVD 2019-2024 se 

encuentra el Crecimiento Económico y el Desarrollo Humano. 

 

Poblaciones objetivo. 

A lo largo del PVD 2019-2024 las principales poblaciones objetivo son: Población General, 

Población por Sectores Económicos y Población Vulnerable. 
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Valoración de los objetivos. 

Objetivos con Enfoque de Resultados. 

Para que un objetivo cuente con Enfoque de Resultados (EdR) es necesario que en su 

redacción se pueda identificar de manera clara los factores relevantes relacionados con la 

problemática pública a resolver, la cual deberá ser planteada como un cambio en las 

condiciones de vida de la población objetivo.  

Además de objetivos con EdR, según CONEVAL, existen objetivos de coordinación y 

objetivos de gestión; los que tienen un enfoque de coordinación refiere a acciones que 

requieren ser desarrolladas desde diversas dependencias o entidades, mientras que, los 

objetivos de gestión se relacionan con acciones concretas o finitas que deben ser 

incorporadas en los programas derivados del Plan; particularmente se recomienda no 

incorporar objetivos de gestión en los Planes Estatales de Desarrollo. La distribución de 

Objetivos en el PVD 2019-2024 es la siguiente:  

 

Gráfica 2. Porcentaje de objetivos identificados en el PVD 2019-2024 según tipo. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

  

25%

56%

19%

Resultados

Coordinación

Gestión



 

[25] 
 

Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 - 2024 
  

 

Factores relevantes 

Por otro lado, un primer paso en la identificación de objetivos con EdR es determinar sus 

factores relevantes, independientemente de si estos cambios constituyen un resultado. 

Un objetivo con factores relevantes es aquel que incluye en su redacción el cambio 

esperado y en quién se espera observar el mismo.  Para el Estado de Veracruz, de los 16 

objetivos revisados, el 62.5 por ciento identifican los factores relevantes. 

 

Especificidad 

Es la consideración que tienen los objetivos en su redacción con el propósito de responder 

a las preguntas: cómo, cuándo y dónde se espera observar el cambio en la población 

objetivo. En el caso del PVD 2019-2024, 87.5 por ciento de los objetivos contienen solo 

un elemento que responden a los cuestionamientos de especificidad, mientras que, el 

12.5 por ciento restante no contiene elementos para responder a esas interrogantes. 

 

Gráfica 3. Porcentaje de objetivos del PVD 2019-2024 con especificidad. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

  

87.5%

12.5%

Un elemento

Ningún elemento
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Panorama de los indicadores. 

Para garantizar la calidad de un indicador, este debe ser claro, relevante, económico, 

monitoreable, adecuado y, en caso de que exista más de un indicador para medir un 

objetivo, se deberá seleccionar el indicador que provea información adicional en 

comparación con los otros indicadores propuestos, es decir, aquel que presente un aporte 

marginal. De los 16 objetivos del PVD 2019-2024 se derivan 79 indicadores para dar 

seguimiento de los mismos.  

 

Gráfica 3. Objetivos e Indicadores del PVD 2019-2024. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

 

Descripción. 

Incluir una descripción para un indicador es importante porque brinda mayor detalle y 

abona al entendimiento de lo que se busca medir, así como para definir variables o 

conceptos. El PVD no incluyó la descripción de dichas variables. 

  

16

79

Objetivos Indicadores
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Fórmulas de cálculo 

Otro de los elementos importantes que se deben incluir en la construcción de indicadores 

es la fórmula de cálculo, que hace referencia a la expresión matemática del indicador y 

permite que cualquier persona tenga los elementos necesarios para su replicabilidad. El 

PVD no proporcionó dicha información. 

 

Medios de verificación 

Los medios de verificación de los indicadores adquieren importancia en términos de 

transparencia y replicabilidad, es decir, el establecimiento de las fuentes de información a 

partir de las cuales se construyen los indicadores. 

 

Gráfica 4. Indicadores con medios de verificación del PVD 2019-2024. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 
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Responsables de seguimiento de los indicadores.  

Hace referencia al establecimiento de una unidad responsable, dirección o área a cargo 

del monitoreo de los indicadores, principalmente para dar certidumbre a la información. 

El PVD 2019-2024 no proporcionó dicha información. 

 

Valoración de los indicadores. 

Claridad. 

Contar con indicadores claros para el seguimiento de los objetivos permite que sean 

comprendidos por la ciudadanía en general; en caso de que los indicadores incluyan 

tecnicismos o siglas, estos deberán explicarse en la descripción o fórmulas de cálculo para 

que se consideren con claridad.  

Gráfica 5. Porcentaje de indicadores que cumplen con claridad del PVD 2019-2024. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

 

Indicadores entendidos como logros. 

Un concepto relacionado con la claridad del indicador es si este es entendido como logro, 

es decir, que la redacción del indicador se presenta de manera positiva y que no existe 

66%

34% Cuentan con
Claridad

No cuentan con
Claridad



 

[29] 
 

Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 - 2024 
  

49%51%

Cuentan con
factores relevantes

No cuentan con
factores relevantes

una connotación peyorativa, para evitar mal interpretaciones. El 57.0 por ciento de los 

indicadores incluidos en el PVD cuentan con nombre entendidos como logros. 

 

Factores relevantes. 

La identificación de estos factores en los indicadores es importante porque, a partir de 

estos conceptos, se puede identificar una relación directa con los objetivos para los que 

fueron planteados.  

Gráfica 6. Porcentaje de indicadores con factores relevantes del PVD 2019-2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

 

Monitoreables. 

Los indicadores se deben monitorear, es decir, que cualquier persona tenga los elementos 

suficientes para darles seguimiento. En el PVD 2019-2024, el 98.8 por ciento de sus 

indicadores presentan dos o más elementos que permiten el monitoreo. 

 

Pertinencia temática. 

La pertinencia temática no considera la relación con el objetivo al cual se encuentra 

vinculado, pero sí aporta información para la solución de problemas públicos. 
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Gráfica 7. Porcentaje de indicadores con pertinencia temática del PVD 2019-2024. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL. 

 

Relevancia. 

A partir del criterio de relevancia se puede identificar el cumplimiento del objetivo y en 

quién se espera alcanzar el logro, es decir, el indicador aporta información de al menos 

un factor relevante del objetivo al cuál se encuentra asociado.  

Gráfica 8. Porcentaje de indicadores con relevancia del PVD 2019-2024. 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL.   

49%51%

Cuentan con
pertinencia
temática

No cuentan con
pertinencia
temática

16%

84%

Cuentan con
relevancia

No cuentan con
relevancia
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Indicadores con Enfoque para Resultados 

Este enfoque corresponde a indicadores que estén alineados a un objetivo de resultados, 

que sean claros, relevantes y pertinentes, así como contar con elementos para su 

monitoreabilidad; precisamente, en relación con este último aspecto, se identificó que el 

PVD no cuenta con plataformas electrónicas de monitoreo integral de dichos 

indicadores.  

 

Gráfica 9. Porcentaje de indicadores con enfoque para resultados del PVD 2019-2024. 

 

 

Fuente: Subsecretaría de Planeación con datos de CONEVAL 

 

  

6%

94%

Cuentan con un
enfoque para
resultados
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resultados
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7. RESULTADOS DE INDICADORES ESTRATÉGICOS DEL PLAN 
VERACRUZANO DE DESARROLLO 2019-2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gobierno. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Índice de desarrollo democrático en 
Veracruz. 

659 
(2018) 

3,500 
(2024) 

2,788 
(2023) 

-20.3 %  Ascendente 

Índice de estado de derecho en Veracruz. 0.37 
(2018) 

0.50 
(2024) 

0.39 
(2024) 

-22.0 %  Ascendente 

 

Seguridad Pública. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Percepción sobre la seguridad pública por 
entidad federativa. 

88.8 
(2017) 

81.4 
(2023) 

79.3 
(2024) 

-2.6 %  Descendente 

Tasa de incidencia delictiva por ciudad o 
área metropolitana. 

19.3 
(2018) 

22.3 
(2023) 

19.0 
(2024) 

-14.8 %  Constante 

Tasa de prevalencia delictiva por entidad 
federativa. 

16.5 
(2017) 

13.6 
(2023) 

15.5 
(2024) 

13.9 %  Descendente 

 

Política y Gobierno. 

Objetivo 01. Proyectar el desarrollo político del Estado de Veracruz a través del respeto a los 
derechos humanos, las garantías constitucionales, la justicia social y la participación ciudadana de 

las y los veracruzanos para asegurar la gobernabilidad democrática y abatir la corrupción. 
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Comunicación Social. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Valor Porcentual del Índice de Gobierno 
Electrónico Estatal (IGEE). 

34.4 
(2018) 

65.4 
(2024) 

36.0 
(2023) 

-44.9 %  Ascendente 

 

 

 

 

 

  

Objetivo 2. Garantizar la comunicación de las acciones y políticas públicas para favorecer la libertad 
de información y mejorar los procesos de gobernanza. 
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Desarrollo Económico. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Indicador de Avance de la Estrategia 
Nacional de Mejora Regulatoria. 

48.2 
(2020) 

58.5 
(2022) 

58.5 
(2022) 

0.0 %  Ascendente 

Índice Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal (ITAEE) Industrias Manufactureras. 

100.0 
(Promedio 2018) 

112.4 
(Promedio 2024) 

124.0 
(I. Trim. 2024) 

10.3 %  Ascendente 

Índice Trimestral de la Actividad Económica 
Estatal (ITAEE) del sector terciario. 

100.0 
(Promedio 2018) 

105.2 
(Promedio 2024) 

103.6 
(I. Trim. 2024) 

-1.5 %  Ascendente 

Movimiento de carga en los puertos del 
Estado de Veracruz (Millones de Toneladas). 

72.5 
(2018) 

79.8 
(2024) 

52.8 
(Ene.Agos. 2024) 

-33.8 %  Ascendente 

Tasa de crecimiento anual del PIB por 
entidad federativa. 

-0.3  
(2018) 

0.3 
(2024) 

1.5 
(2022) 

400.0 %  Ascendente 

 

Finanzas y Planeación.  

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Deuda Pública y Obligaciones como proporción 
de sus Ingresos de Libre Disposición. 

92.7 
(IV. Trim. 2018) 

69.0 
(IV. Trim. 2024) 

61.3 
(II. Trim. 2024) 

-11.2 %  Descendente 

Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y 
Contratistas menos los montos de efectivo, 
bancos e inversiones temporales, sobre Ingresos 
Totales. 

-1.3 
(IV. Trim. 2018) 

-9.0 
(IV. Trim. 2024) 

-13.3 
(II. Trim. 2024) 

47.8 %  Descendente 

Servicio de la Deuda y Obligaciones como 
proporción de sus Ingresos de Libre Disposición. 

9.7 
(IV. Trim. 2018) 

7.0 
(IV. Trim. 2024) 

8.1 
(II. Trim. 2024) 

15.7 %  Descendente 

 

Objetivo 3. Definir los programas y políticas públicas estatales dirigidas a la mejora del crecimiento 
económico sostenible e inclusivo a través de la innovación, el emprendimiento, la participación de 

la sociedad en su conjunto y de las administraciones estatal y municipal, garantizando la 
transparencia de las finanzas públicas. 

Política Económica. 
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Trabajo, Previsión Social y Productividad. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Puestos de trabajo registrados en el IMSS. 752,659 
(2018) 

771,475 
(2024) 

773,334 
(Agosto 2024) 

0.2 %  Ascendente 

Tasa de desocupación. 2.7 
(2018) 

2.0 
(2024) 

1.9 
(II Trim. 2024) 

-5.0 %  Descendente 

 

 

 

 

 

Infraestructura y Obras Públicas. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Hogares que disponen de conexión a Internet por 
entidad federativa en áreas urbano rural (valor en 
número). 

877,589 
(Julio.2018) 

1,067,486 
(Julio.2024) 

1,495,552 
(2023) 

40.1 %  Ascendente 

Hogares que disponen de servicios de telefonía por 
entidad federativa. 

2,127,983 
(Julio.2018) 

2,400,000 
(Julio.2024) 

2,379,701 
(2023) 

-0.8 %  Ascendente 

Longitud de la red carretera según tipo de camino y 
superficie de rodamiento (valor en kilómetros). 

15,839 
(2018) 

16,028 
(2024) 

16,012 
(2022) 

-0.1 %  Ascendente 

Porcentaje de municipios beneficiados con obras de 
equipamiento básico e infraestructura carretera. 

58.0 
(2018) 

65.0 
(2024) 

86.3 
(2023) 

32.8 %  Ascendente 

Usuarios de teléfono celular por entidad federativa 
en áreas urbano y rural (valor en número). 

4,905,071 
(Julio.2018) 

5,891,112 
(Julio.2024) 

5,691,582 
(2023) 

-3.4 %  Ascendente 

 

Objetivo 4. Impulsar fuentes de empleo, garantizar trabajo digno y fortalecer la justicia laboral. 

Objetivo 5. Impulsar la obra pública del Estado para fortalecer la infraestructura estatal, generando 
una integración económica y territorial que contribuya al bienestar social de la Entidad. 
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Turismo. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

PIB Sector Terciario. 626,014 
(2018) 

677,597 
(2024) 

642,010 
(2022) 

-5.3 %  Ascendente 

Población Económicamente Activa 
Ocupada, Actividad Económica Terciaria. 

1,789,031 
(2018) 

1,935,000 
(2024) 

2,004,405 
(2024) 

3.6 %  Ascendente 

Servicios de alojamiento temporal y 
alimentos respecto al PIB Estatal. 

19,787 
(2018) 

21,742 
(2024) 

18,382 
(2022) 

-15.5 %  Ascendente 

 

 

 

 

 

Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta 
sexenal) 

Sentido 

PEAO por sector de actividad económica: 
Primaria. 

753,716 
(IV. Trim. 2018) 

812,391 
(IV. Trim. 2024) 

696,469 
(II. Trim. 2024) 

-14.3 %  Ascendente 

PIB sector primario. 43,008.0 
(2018) 

45,208.3 
(2024) 

64,015 
(2022) 

41.6 %  Ascendente 

Porcentaje de población con carencia por 
acceso a la alimentación. 

22.2 
(2018) 

19.7 
(2024) 

21.6 
(2022) 

9.6 %  Descendente 

  

Objetivo 7. Establecer una política agropecuaria enfocada a los procesos de producción sostenible 
para contribuir a la seguridad alimentaria. 

Objetivo 6. Impulsar un turismo sostenible e inclusivo que favorezca económicamente a cada 
región del Estado mediante la promoción de su diversidad turística. 
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Educación. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación 
%  

(Último dato 
disponible respecto a 

la meta sexenal) 

Sentido 

Eficiencia terminal en primaria. 
94.7 

(Cierre del ciclo 
escolar 2016-17) 

99.0 
(Cierre del ciclo 

escolar 2022-23) 

97.6 
(Cierre del ciclo 

escolar 2022-23) 
-1.4 %  Ascendente 

Eficiencia terminal en secundaria. 
86.5 

(Cierre del ciclo 
escolar 2016-17) 

90.0 
(Cierre del ciclo 

escolar 2022-23) 

88.6 
(Cierre del ciclo 

escolar 2022-23) 
-1.6 %  Ascendente 

Índice del rezago educativo. 41.0 
(2018) 

38.0 
(2024) 

38.0 
(2023) 

0.0 %  Descendente 

Porcentaje de escuelas de educación media 
superior con Internet. 

43.3 
(Inicio del ciclo 

escolar 2017-18) 

70.9 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 

56.9 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 
-19.7 %  Ascendente 

Tasa de absorción en educación media 
superior. 

98.9 
(Inicio del ciclo 

escolar 2017-18) 

100.0 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 

111.4 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 
11.4 %  Ascendente 

Tasa de absorción en educación 
secundaria. 

95.9 
(Inicio del ciclo 

escolar 2017-18) 

94.7 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 

94.7 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 
0.0 %  Ascendente 

Tasa de analfabetismo. 6.9 
(2018) 

5.4 
(2024) 

7.8 
(2023) 

44.4 %  Descendente 

Tasa neta de escolarización en educación 
primaria. 

90.4 
(Inicio del ciclo 

escolar 2017-18) 

98.6 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 

91.4 
(Inicio del ciclo 

escolar 2023-24) 
-7.3 %  Ascendente 

 

  

Objetivo 8. Facilitar a las y los veracruzanos las oportunidades de acceso y permanencia a los 
servicios educativos para garantizar la justicia social. 

Educación. 
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Cultura. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta 
sexenal) 

Sentido 

Tasa de variación de actividades de 
formación artística y cultural. 

0.0 
(2022) 

2.6 
(2024) 

2.6 
(III. Trim. 2024) 

0.0 %  Ascendente 

Tasa de variación de asistentes a 
actividades de formación. 

0.0 
(2022) 

2.5 
(2024) 

2.3 
(III. Trim. 2024) 

-8.0 %  Ascendente 

Tasa de variación de beneficiarios de las 
acciones de fomento a la lectura. 

0.0 
(2022) 

1.3 
(2024) 

1.5 
(III. Trim. 2024) 

15.4 %  Ascendente 

Tasa de variación de estímulos económicos 
o en especie entregados. 

0.0 
(2019) 

1.0 
(2024) 

-2.8 
(III. Trim. 2024) 

-380.0 %  Constante 

Tasa de variación de usuarios de acciones 
para la inclusión social. 

0.0 
(2022) 

6.0 
(2024) 

0.3 
(III. Trim. 2024) 

-95.0 %  Ascendente 

 

Mediante oficio SECVER/516/2024 de fecha 04 de octubre de 2024, la titular de la Secretaría de Cultura, Silvia Alejandre Prado, solicitó 

la modificación de la información correspondiente a la línea base y meta sexenal de cuatro de sus indicadores. Dichos cambios fueron 

aplicados y se muestran en el cuadro anterior. 

 

  

Objetivo 9. Contribuir al crecimiento cultural mediante programas, proyectos y acciones con 
enfoque de Derechos Humanos, mediante la participación de los tres niveles de gobierno y la 

ciudadanía organizada. 
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Desarrollo Social. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Proporción de aguas residuales tratadas en 
relación con las aguas residuales colectadas 

51.3 
(2018) 

43.3 
(2024) 

43.1 
(2023) 

-0.4 %  Ascendente 

Porcentaje de la población con carencia por 
acceso a la alimentación 

28.5 
(2018) 

22.5 
(2024) 

22.0 
(2022) 

-2.2 %  Descendente 

Porcentaje de la población con carencia por 
acceso a los servicios básicos de la vivienda 

42.1 
(2018) 

38.0 
(2024) 

37.4 
(2022) 

-1.6 %  Descendente 

Porcentaje de la población con carencia por 
calidad y espacios a la vivienda 

16.9 
(2018) 

13.6 
(2024) 

12.6 
(2022) 

-7.4 %  Descendente 

Porcentaje de población en situación de 
pobreza extrema 

16.1 
(2018) 

13.6 
(2024) 

13.1 
(2022) 

-3.7 %  Descendente 

Proporción de viviendas particulares con 
servicio de alcantarillado sanitario 

84.9 
(2018) 

91.2 
(2024) 

91.2 
(2023) 

0.0 %  Ascendente 

Proporción de viviendas particulares con 
servicio de agua potable. 

84.6 
(2018) 

92.1 
(2024) 

91.8 
(2023) 

-0.3 %  Ascendente 

 

 

  

Objetivo 10. Contribuir al bienestar social de los sujetos de derecho en el Estado de Veracruz, a 
través de la coordinación y participación de los diferentes actores de las dependencias y entidades 

del Poder Ejecutivo Estatal. 

Bienestar Social. 



 

[40] 
 

Evaluación de Acciones del Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 - 2024 
  

 

 

 

 

 

 

 

Salud. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Censo de Médicos Tradicionales. 438 
(2018) 

438 
(2024) 

810 
(2023) 

84.9 %  Constante 

Porcentaje de medicamentos entregados. 84.4 
(2018) 

95.0 
(2024) 

98.7 
(2023) 

3.9 %  Ascendente 

Porcentaje de Unidades Médicas 
intervenidas. 

22.0 
(2018) 

75.0 
(2024) 

127.9 
(2023) 

70.5%  Ascendente 

Razón de mortalidad materna. 29.2 
(2016) 

26.4 
(2024) 

37.2 
(2023) 

40.9 %  Descendente 

Tasa de fecundidad en adolescentes de 15 
a 19 años. 

75.5 
(2016) 

70.7 
(2024) 

37.2 
(2023) 

-47.4 %  Descendente 

Tasa de fecundidad en niñas y adolescentes 
de 10 a 14 años. 

2.4 
(2016) 

2.2 
(2024) 

1.6 
(2023) 

-27.3 %  Descendente 

Tasa de mortalidad de niños menores de 5 
años. 

16.1 
(2019) 

15.0 
(2024) 

16.3 
(2023) 

8.7 %  Descendente 

Tasa de mortalidad relacionada VIH. 8.1 
(2016) 

6.5 
(2024) 

6.5 
(2023) 

0.0 %  Descendente 

 

 

  

Objetivo 11. Incrementar la calidad y esperanza de vida de las y los veracruzanos mediante el 
otorgamiento de servicios universales de salud, con enfoque de derechos humanos, igualdad 

sustantiva y no discriminación 
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Medio Ambiente. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Porcentaje de superficie decretada y 
certificada de espacios naturales protegidos 
federales y estatales. 

100.0 
(2018) 

100.0 
(2024) 

100.0 
(2024) 

0.0 %  Ascendente 

Porcentaje de superficie reforestada. 100.0 
(2018) 

100.0 
(2024) 

100.0 
(2024) 

0.0 %  Ascendente 

Porcentaje de unidades móviles verificadas. 35.8 
(2018) 

52.3 
(2024) 

40.0 
(2024) 

-23.5 %  Ascendente 

 

 

 

 

 

 

Protección Civil. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Número de decesos por desastres de 
origen natural. 

6 
(2018) 

1 
(2024) 

5 
(2022) 

400.0 %  Descendente 

Número de declaratorias de desastres y 
emergencias emitidas. 

21 
(2018) 

12 
(2024) 

4 
(2022) 

-66.7 %  Constante 

 

 

Objetivo 12. Garantizar un medio ambiente sano donde las y los veracruzanos se desarrollen de 
manera integral, en armonía y equilibrio con la biodiversidad, mediante la preservación y la 

restauración del patrimonio natural del Estado. 

Objetivo 13. Implementar una política de prevención de riesgos de desastres para reducir el 
número de decesos, desapariciones, personas afectadas y pérdidas económicas, atendiendo las 

emergencias con un enfoque diferenciado asociado a las vulnerabilidades de la población. 
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Programa Especial Cultura de Paz y Derechos Humanos.  

 

 

 

 

 

Paz y Derechos Humanos. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Percepción de confianza en las 
autoridades: Policía de Tránsito. 

42.0 
(2017) 

47.0 
(2023) 

48.5 
(2024) 

3.2 %  Ascendente 

Personas privadas de la libertad/internadas 
en los centros penitenciarios y centros 
especializados según entidad federativa. 

6,446 
(2020) 

7,303 
(2023) 

7,914 
(2024) 

8.3 %  Constante 

Número de presuntos feminicidios en el 
ámbito estatal. 

100 
(2018) 

40 
(2024) 

37 
(2024) 

-7.5 %  Descendente 

 

  

Objetivo 15. Definir las políticas públicas que favorezcan una Cultura de Paz y Derechos Humanos y 
coadyuve a la erradicación de los distintos tipos de violencia, así como el fortalecimiento de las 

relaciones sociales pacíficas, de respeto, tolerancia, equidad, inclusión y justicia social.  
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Programa Especial Honestidad y Austeridad. 

 

 

 

 

Combate a la Corrupción y Eficiencia del Gasto Público. 

Nombre Dato base 
Meta 

Sexenal 
Último dato 
disponible 

Variación %  
(Último dato disponible 

respecto a la meta sexenal) 
Sentido 

Tasa de actos de corrupción por cada 100 
mil habitantes (en miles de actos de 
corrupción). 

14,277 
(2017) 

8,600 
(2023) 

26,199 
(2023) 

204.6 %  Descendente 

Tasa de víctimas de actos de corrupción 
por cada 100,000 habitantes (en miles de 
víctimas de corrupción). 

10,592 
(2017) 

8,900 
(2023) 

13,705 
(2023) 

53.9 %  Descendente 

Índice de avance en la implementación y 
consolidación del PbR-SED en entidades 
federativas. 

56.7 
(2018) 

75.0 
(2024) 

74.1 
(2024) 

-1.2 %  Ascendente 

Índice de Información del Ejercicio del 
Gasto. 

76.4 
(2018) 

85.0 
(2024) 

88.0 
(2022) 

3.5 %  Ascendente 

Índice de Información Presupuestal Estatal. 61.2 
(2018) 

73.0 
(2024) 

95.0 
(2023) 

30.1 %  Ascendente 

 

Semaforización: se asigna al valorar el último dato disponible con los siguientes aspectos: Dato 

base, meta sexenal y comportamiento del indicador conforme al sentido esperado.  

Color Referencia de semaforización. 

 
El último dato disponible es mejor que el dato base, cumple con la meta sexenal y el comportamiento 
del indicador ha ido conforme al sentido determinado para el mismo o incluso lo mejora.  

 
El último dato disponible cumple hasta con dos elementos de comparación, es decir; es mejor que el 
dato base, cumple con la meta sexenal o su comportamiento corresponde al sentido del indicador. 

 
El último dato disponible no es mejor al dato base, no cumple con la meta sexenal y su 
comportamiento no corresponde al sentido del indicador. 

 

Los formatos de Reporte de Seguimiento y Evaluación de Indicadores Estratégicos se 

encuentran adjuntos en el anexo 1.  

Objetivo 16. Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición de cuentas. 
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ANEXO 1: Reporte de Seguimiento y Evaluación de 
Indicadores Estratégicos 
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I. Política y Gobierno 
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II. Política Económica 
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III. Educación 
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IV. Bienestar Social  
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Programa Especial Cultura de Paz y Derechos 
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Programa Especial Honestidad y Austeridad 
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ANEXO 2: Directorio de Servidores Públicos 
involucrados como Enlaces. 
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Dependencia o Entidad Nombre y cargo del Enlace 
  

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Rural y Pesca. 

María Josefa Hernández Santiago. 
Subsecretaria de Desarrollo Rural, Agronegocios e 
Infraestructura. 

Secretaría de Salud y Dirección General 
de los Servicios de Salud. 

Javier Gordillo Thomas. 
Director de Planeación y Desarrollo. 

Secretaría de Educación. José Rodríguez Pasaran. 
Titular de la Unidad de Planeación Evaluación y 
Control Educativo. 

Secretaría de Desarrollo Social. Francisco Javier Esparza Valencia. 
Director General de Planeación y Evaluación. 

Secretaría de Desarrollo Económico y 
Portuario. 

Aída Lajud Hernández. 
Coordinadora de Planeación y Evaluación. 

Secretaría de Gobierno. Raúl Galindo Cabañas. 
Jefe de la Unidad Administrativa. 

Coordinación General de Comunicación 
Social. 

Alfonso Galicia.  
Jefe de la Unidad Administrativa. 

Contraloría General del Estado. Alfonso Sánchez García.  
Jefe de la Unidad Administrativa. 

Secretaría de Infraestructura y Obras 
Públicas. 

Alfredo Lozano Viveros. 
Jefe de la Oficina de Análisis e Integración de 
Información. 

Secretaría de Seguridad Pública. Manuel García Castillo.  
Secretario Técnico del Secretario de Seguridad 
Pública. 

Secretaría de Trabajo, Previsión Social y 
Productividad. 

Sergio Pastor Rojas. 
Jefe Departamento de Planeación, Seguimiento y 
Estadística. 

Secretaría de Turismo. Israel Cortés Jiménez. 
Coordinador Ejecutivo de Vinculación. 
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Dependencia o Entidad Nombre y cargo del Enlace 
  

Secretaría de Protección Civil. Olaf Romero Pensado.  
Director de Planeación y Regulación. 

Secretaría de Medio Ambiente. Roberto Iskandar Fernández Viveros.  
Supervisor de Planeación y Evaluación. 

Secretaria de Cultura. Marco Darío García Franco.  
Director de Planeación y Vinculación. 

Dirección General del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Juan Pablo Molina Rodríguez.  
Jefe de la Unidad de Planeación y Desarrollo.  
 

Comisión de Arbitraje Médico del 
Estado de Veracruz. 

Hera Avecita Pérez Aqua. 
Técnico Administrativo. 

Dirección General de la Academia 
Veracruzana de las Lenguas Indígenas. 

Juana Zacarías Candelario.  
Subdirectora de Desarrollo. 

Dirección General del Instituto 
Veracruzano del Deporte. 

Luis Daniel Mejía López. 
Encargado de Despacho de la Oficina de 
Seguimiento y Evaluación de Programas. 

Dirección General del Instituto de 
Espacios Educativos del Estado de 

Veracruz. 

Francisco López Viveros. 
Jefe de Departamento de Infraestructura 
Educativa. 

Dirección General del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Veracruz. 

José Alfredo Zavaleta Viveros.  
Jefe de Departamento de Evaluación Institucional. 

Dirección General del Instituto 
Veracruzano de Educación para los 

Adultos. 

Lorenzo Dorantes Candanedo. 
Jefe del Departamento de Presupuestación. 

Dirección General del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica. 

Josué Morales Carrasco.  
Jefe de Planeación y Evaluación Institucional. 

Dirección General del Consejo 
Veracruzano de Investigación Científica 

y Desarrollo Tecnológico. 

Francisco Javier Vásquez Macías. 
Jefe del Departamento Administrativo. 
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Dependencia o Entidad Nombre y cargo del Enlace 
  

Dirección General del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos. 

Antonio Enrique Eguía Lozada.  
Director de Planeación. 

Gerencia General del Instituto 
Veracruzano de la Vivienda. 

José Manuel Valencia Ramírez. 
Gerente de Planeación Estratégica de la Vivienda. 

Dirección General de la Agencia Estatal 
de Energía de Veracruz. 

Matilde Izabel Fernández Pérez. 
Subdirectora Administrativa. 

Dirección General del Instituto 
Veracruzano de las Mujeres. 

Viridiana Santiago Clemente. 
Jefa de la Oficina de Planeación y Evaluación. 

Dirección General del Instituto 
Veracruzano de Desarrollo Municipal. 

Jesica Mildred Cornejo Reyes. 
Jefa de Oficina de Análisis y Evaluación de 
Proyectos. 

Centro de  Justicia para las Mujeres del 
Estado de Veracruz. 

Blanca Marisol Rubio Reyes. 
Jefa del Departamento Administrativo. 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención 
Integral a Víctimas. 

Dea Hernández Castillo.  
Subdirectora de Administración. 

Dirección General del Instituto de 
Pensiones del Estado. 

Ángel Pérez Silva. 
Secretario Ejecutivo. 

Dirección General de Radio-Televisión 
de Veracruz. 

Enrique Antonio Ávila Contreras.  
Subdirector Administrativo. 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Veracruz. 

Roberto Agustín Fragoso Lecona. 
Jefe de Departamento Administrativo. 

Instituto de la Policía Auxiliar 
y Protección Patrimonial para el Estado 

de Veracruz. 

Deyanira Ruiz Escobar. 
Jefa de Oficina de Gestión y Seguimiento 
Administrativo. 

Dirección General de la Academia 
Regional de Seguridad Pública del 

Sureste. 

Jairala Shadid Manzu. 
Subdirector Administrativo. 
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Dependencia o Entidad Nombre y cargo del Enlace 
  

Dirección General del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo de 

Veracruz. 

Verónica Rodríguez Morales. 
Directora de Planeación y Evaluación. 

Centro de Conciliación Laboral. Eleuterio Arenal Jacobo. 
Jefe del Departamento de Estadística y 
Planeación.  

Procuraduría Estatal de Protección al 
Medio Ambiente. 

Sergio Rodríguez Cortés. 
Procurador. 

Colegio de Veracruz. María de los Ángeles Piñar Álvarez.  
Profesora Investigadora. 

Universidad Popular Autónoma de 
Veracruz. 

Amado Cervantes Cervantes.  
Director de Planeación y Programación. 

Comisión del Agua del Estado de 
Veracruz. 

Lorena Hernández Palacios.  
Jefa de la Unidad de Planeación. 

Secretaría de Finanzas y Planeación. Anabel Solano Rodríguez. 
Auxiliar Administrativo de la Subsecretaría de 
Ingresos. 

Nancy Bastida Huesca.  
Subdirectora de Arquitectura Organizacional de la 
Subsecretaría de Finanzas y Administración. 

Jorge Luis Santiago Sánchez. 
Subdirector de Análisis e Integración de la Cuenta 
Pública de la Subsecretaría de Egresos. 

Yanet González Llanos.  
Secretaria Particular del C. Procurador Fiscal. 
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